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Hace catorce años que el Gobierno de La Rioja aprobó el I Plan Riojano de Innovación, 
Desarrollo e Investigación (I+D+I) para el periodo 1999-2002, con el objetivo de que 
constituyera el eje estratégico del futuro crecimiento económico y social de nuestra 
región, cuando aún se mantenía cierto atraso tecnológico y la innovación ya se 
relacionaba como un factor distintivo de la competitividad. 

Pasado este tiempo y tras los sucesivos planes, es para mí un motivo de satisfacción 
ver cómo La Rioja se ha ido convirtiendo en una comunidad puntera en innovación y 
desarrollo tecnológico, capaz de crear una I+D+I con sello riojano, de referencia nacional 
e internacional, siendo la de mayor porcentaje de empresas innovadoras (el 35%) y 
teniendo nueve centros tecnológicos en la actualidad. 

Hoy, en las difíciles circunstancias por las que atraviesa España y en cumplimiento de la 
estrategia de crecimiento de la Unión Europea para la próxima década, es necesario dar 
un paso más allá e intensificar la aportación de la empresa al gasto en I+D+I, por lo que 
el Gobierno de La Rioja acaba de aprobar el IV Plan Riojano de I+D+i (2013-2016), con gran 
visión de futuro y fruto del consenso con la sociedad.

No cabe duda de que va a ser uno de los pilares básicos de nuestra política económica, 
junto al Plan de Empleo 2011-2015 y al Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia 
de Desarrollo Económico de La Rioja (ADER). Una herramienta clave para hacer realidad, 
con el esfuerzo de todos, nuestra ambición de construir una región cada vez más viable, 
sostenible, innovadora y competitiva. 

Porque éste es un plan de todos y para todos los riojanos, que nace con una inversión 
prevista de 378 millones de euros y con la finalidad de aumentar el gasto en I+D+i desde 
el 1,01% del PIB actual con el horizonte de alcanzar el 2% en 2020. Es evidente que La Rioja 
debe afrontar un importante reto, pero tengo total confianza en nuestra capacidad y 
fortaleza para conseguir esos objetivos.

Pedro Sanz           
Presidente del Gobierno de La Rioja

Presentación
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El IV Plan Riojano de Investigación, Desarrollo e Innovación 2013-2016 es una  
apuesta por el futuro, es una herramienta con enorme capacidad de transformación 
y constituye junto al Plan de Empleo de La Rioja y el Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja una pieza clave de la política 
económica del Gobierno de La Rioja. Por todo ello está llamado a jugar un papel 
protagonista en la superación de la crisis económica y en el desarrollo social y 
económico de los próximos años.

No se trata de un plan exclusivo del Gobierno de La Rioja, sino de una respuesta del 
propio Sistema Riojano de Innovación a los retos que afronta La Rioja. De hecho es el 
resultado del mayor proceso colectivo de planificación de la I+D+I que se ha llevado 
jamás a cabo en la comunidad autónoma. Deriva del Plan Estratégico La Rioja 2020, cuyo 
objeto es situar a la región entre las 60 más avanzadas de la Unión Europea; parte de la 
Estrategia Riojana de I+D+I 2012-2020, que es la hoja de ruta en materia de innovación 
de La Rioja, y está coordinado con la Estrategia de Especialización Inteligente de La Rioja 
(RIS3), que identifica las directrices para un desarrollo basado en el conocimiento. 

El IV Plan Riojano de I+D+I ha sido estructurado en cinco líneas estratégicas con unos 
objetivos concretos, ambiciosos y plausibles: incrementar la competitividad de las 
pymes a través de la innovación, crear un mercado sostenible de la I+D+I, impulsar la 
innovación a través de la colaboración, aplicar la innovación a la mejora de la calidad de 
vida de los ciudadanos y difundir la cultura de la innovación al conjunto de la sociedad.

La materialización de estos objetivos depende ahora de todos nosotros. El IV Plan Riojano 
de I+D+I es un plan vivo que requiere la implicación de todos los agentes del Sistema 
Riojano de Innovación para su despliegue efectivo y que hace un hincapié muy especial 
en dos retos pendientes: intensificación de la apuesta empresarial por la innovación en 
línea con los objetivos marcados por la Unión Europea para 2020 y articulación de un 
sistema efectivo de transferencia de conocimiento entre la universidad y la empresa.

Estos son los principales ingredientes del IV Plan Riojano de I+D+I: un plan concebido 
para convertir la investigación, el desarrollo y la innovación en una palanca efectiva de 
competitividad, empleo y calidad de vida. La edición de esta publicación es solo el punto 
de partida. El IV Plan Riojano de I+D+I plantea a todos los agentes del Sistema Riojano de 
Innovación y, por extensión, a todos los riojanos un reto de futuro apasionante.

Javier Erro           
Consejero de Industria, Innovación y Empleo

Presentación
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